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26207 OBDEN de 5 de octu.bre de 1984 por la que dispone
se cumpla en. SUB propios términos la sentencia dic
~ada por la Audiencta Territorial de La Corufl.a. en
el recurso contencioso-administrativo número 248/
82, Interpuesto por don Jorge Negreir<J, Guzmán.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la- Audiencia- Territorial
de La Coruña con fecha 38 de enero de 1984 sentencia firme
en el recurso contencioso.administrativo número 246/82 inter
puesto por don Jorge Nagreira- Guzmán, sobre convocatoria para
provisión de puestos de trabajo con asignación de complemento
de destino en servicios periféricos; sentencia cuya parte dispo~
sitiva dice asi:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla- en sus
propios términos la precitada sentl;lncia,

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde & VV. lI. muchos aftoso
Madrid, S de octubre de 19&4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de, servicios, JoSé Pérez Velasco.

lImos. -Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
lRYDA.

en el recurso contencioso-administrativo nÚlIlero 4U'31promo-.
vida por doña Victoria Garcia~MierZorrilla. sobre expropiación
fonesa de tierras;- sentencia cuya parte dispositiva dice asft

_Fall~mos: Que con desestimación del recurso de apelaci6n
in terpuesto por la Administración General del Estado, contra
la sentencia pronunciada por la SCcción Cuarta de la Sala ...
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 3 de
julio de' 1981. cuyo fallo se transcribe en el primer resultado
de ésta. confirmamos integramente la sentencia apelada; sin con
dena en las costas de ambas instancias causadas en este pro
ceso.·

26206 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que dispone
se cumpla en sus propio, terminos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en 61 recurso
contencioso-administrativo número 43.025 interpues.
to por don- Cristóbal Mier-Terá1Í Romero.

nmos. Sres.l Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 14 de octubre de 1900 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.025 interpuesto por .don
Cristóbal Mier-Terán Romero. sobre proyecto de clasificación
de las vías pecuarias del término municLpal de Arcos de la
Frontera.; sentencia cuya parte dispo&iUva dice así:

..Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por
la Abogacfa del Estado. así como el recurso contenctoso·adminis·
trativo interpuesto por don Cristóbal Mier-Terá-n Romero. contra
la resolución de la Subdirecci6n General del Instituto Nacional
para la ConservaCión de la Naturaleza (lCONA). de fecha 14 de
abril de 1981. as! como frente a la desestimación presunta. por
silencio administrativo. del recurso de alzada contra aquella
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos

. confirmar y confirmamos tales resoluciones. por su conformi
dad a derecho. en cuanto a las motivaciones impugnatorlas de
las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin· .expresa imposición de costas.-
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sl1s

propios términos la precitada sentencia.
Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 5 de octubre'de 1984.-P. D. <Orden de 29 de marzo

de 1982}, el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario ds-l Departamento y Director general
del lCONA.

BOE.-Núm.284

RESOLUCION. de. 29 ds septiembre de 1984. del Re
gistro de la Propiedad, Industrial. por la que H
dispone el cumpUmiento de lasentencta dictada
por la Audiencia Territorial ds Madrid. declarada
firme, en el recurso contencioso-administrcttvo na
mero 1.31411919, promovido por cFsrreT Internacto
nat. S. A.a, contra acuerdo del Registro cie 3 de
julio dsl918. .

En el recurso contencioso-administratlvo número 1.314/1979.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cFerrer
Internacional. S. A.... contra Resolución de este Regiatro de 3
de julio de 1978, se ha dictado. con fecha 4 de noviembre de 1983.
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme. cuya parte
disposi~iva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
Procurador dOR Leandro Navarro Ungría, en nombre y repre
sentación de la Entidad "Ferrer Internacional, S;- A.... 'contra
1& Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
3 de julio de 1978 y contra la denegación del correlativo recurso
de reposición. que concedieron la inscripción de la marca' 849 827
"A-Detin"; debemos declarar y declaramos que ambas Re~lu
cl~:mes están de ac.Uérd~ con el ordenamiento Jurídico, absol
VIendo. a la AdminIstracIón de todos los pedimentos formulados
en su contra. y sin pronunciarnos respe~to Et las costas proce
sales." .

~n su virtud;- este Organismo. en cumplimiento de lo pre
v~nldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dIspon~ que se cU!fipla en sus Propios términos la referida
sentenCIa y se publIque el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del ..Estado" .
~ que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S.muchos años. .
Madrid, 29 de septiembre -de 1984:-El Director general Julio

Delicado Montero-Rios.· •

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

R!ESOLUCION de ·29 de septiembre -de 1984. del Re
gtstro .de la Propiedad Industrial. por la. ~UB ••
dispone el cumplimiento de la 8sntenctcJ átctada
p.er la Audiencta Territorial de Madrid. declarada
hrme. en el recurso contenci08o-admintstTtltivo nÚ.
mero 1.321/1979. pro~ido por -UCS. SocieU An.cr
nyme. co.ntm ResolUCión de este Regtstro de :rt dB
septtembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo númeto 1.321/1979
inte~uesto ante la Audiencia TelTitorial de Madrid por ..ueS
SOCleté. Anonyme.. contra Resolución de este Registro de Z1
de septiembre. de 1977. ~ ha dictado· con fecha 4 de febrero de
1982, ~r la. c.1tada Audiencia. sentencia, declarada finne. cuya
parte diSPOSitIva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el -Pre
sente ..!'!Curso interpuesto ~n nombre de "UCB. Societé Ano
nyme . contra las ResolUCIones del Registro de le. Propiedad
Indus.tr:ial de 27 de septiembre de 1977. Y su confirmatoria en
repOSIcIón de 21 de marzo de 1979. concedentes de 181' -marca nu.
mero 757.245, "Noosil", para productos de-clase S.·; sin costas.•

~n su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre
v~Dldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus prOPios términos la· referida
sentencía y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial'
del _Estado". .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-EI Director general Julio

Delice.d.o Montero- Rios. •
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industtial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que dispone
se cumpla en su! propws términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de ape
lación número 54,415 interpuesto contra la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 41.831 promovido par doña Victo'na Garcta~
M~er Zorrtlla.

nmos. Sres.; Habi1ndose dictado por el Tribunal Supr&mo con
fecha 29 de. ftbrero de 1984 sentencia firme en el recurso de
apelación numero 54.4115 interpuesto contra la sentencia dictada

_Fallamos: Que debemos estimar y Htimamos en parte, el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jorge
Negreíra Guzmán contra resolución de la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario URYDA) de 20
de febrero {le 1981, que anunció la provisión de puestos de tra,.
balo con asignación de complemento de destino en servicios
periféricos. de nivel retributivo 12, adscritos a funcionarios de
carrera pertenedenes a escalas de índice- lW proporcionalidad 8.
asi como contra la desestimación presunta del recur'5O de alzada
formulado contra ella. " declaramos la nulidad de tales actos
como contrarios al ordenamiento jurídico. con desestimación
de las demAs peticiones formuladas en la demanda; sín hace!'
imposición de las costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia..

Lo que comunico a VV. IL
Díos guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid. 5 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco·

lImos. Sres. Subsecret~río del Departamento y Presidente del
IRYDA.


